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SARA PANTOJA

n un nuevointentoporapagarlas
llamas encendidas en sectores de

lapoblacióninconformesconsu
administración en la capital del
país, lo que podría manchar su
intención de obtenerla candida-

tura presidencial de Morena para el 2024,
la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum,

presentóuna iniciativade leyparamodi-
ficarla ConstituciónPolíticade la Ciudad

deMéxicoy “reparar”los“problemas”que
ésta tienesobre la definicióndel tipo de
suelo“rural”y eldestinodelsuelode con-
servación que, en sí, representa la mitad
del territoriocapitalino.

MayelaDelgadillo,activistay diputada
constituyenteque participóen la elabora-
cióndelaCartaMagna localen2017,ya le
ofrecióayudaparaexplicarleelorigeny la
definicióndeesetercertipodesueloypara
construirun mejorproyectodelPrograma
Generalde Desarrollo (PGD)y del Progra-
ma Generalde OrdenamientoTerritorial
(PGOT),dos instrumentos de planeación
para determinarel rumbo que debetener
la CDMX en las próximas dos décadas.

También se ofrecióa trabajarcon el
director del Instituto de Planeación De-
mocrática y Prospectiva (IPDP), Pablo
Benlliure,en la correcciónde esos docu-
mentos, que fueron elaborados por esa
dependenciay severamentecuestionados
por organizacionesciviles,asociaciones
de especialistas, pueblos y barrios origi-
narios, así como por vecinos de toda la
ciudad,y que derivaronen una crisis,con
bloqueosy violenciaen Xochimilcoy Mil-
paAlta(Proceso2406),

A su vez, Benlliure, exfuncionario de

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vi-
vienda(Seduvi),defiendelos procesosde
elaboraciónde los proyectosdel Plan y
del Programa,así comolos resultadosde
la consulta ciudadana de ambos, y ase-
gura que estarán listos para el 1 de oc-
tubre de 2023,la nueva fecha que ofreció
Sheinbaum Pardopara su publicación,

 

El artículo16 sobreOrdenamientoTerrito-
rial,apartadoC, fracción5 de la Constitu-
ción Políticade la CDMX, promulgadael 5
de febrerode2017,determinaque el terri-
toriode la capitalmexicanase clasificaen
“suelourbano”,“suelo rural”y “suelode
conservación”.

El suelo urbano es el que, además de
ser habitacionaly comercial,cuentaconto-
dos los serviciosurbanos,como aguapota-
ble,electricidad,drenajey pavimentación,
entre otros.Actualmente abarca62 mil 655
hectáreasde la CDMX.

El suelo de conservación comprende
59%delterritoriocapitalino,con86mil 774

“

Sheinbaum. Proyectos problemáticos

ME “*

 

hectáreas distribuidas en nueve alcaldías,
segúnel PGOT.En ellasexisten42 núcleos
agrariosque equivalena alrededorde 80%
de la superficiedel sueloconservación.En
estas áreas se concentra la biodiversidad -

plantas y animales- y seproducen servicios
ambientalescomo recargade acuíferos,fi-

 

jacióndegasesdeefectoinvemadero,regu-
lacióndelclima,producciónagropecuariay
ruraly hastaespaciosde recreacióny con-
tactocon lanaturaleza.

La Asamblea Constituyente introdujo
elconceptode “suelorural”paradefinirlas
zonas donde desdehace muchos años hay



Proceso

Sección: Nacional Página: 26,27,28

2023-01-01 01:41:11 1,421 cm2 $270,178.88 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 
asentamientos humanos imegulares que
provocaron un crecimiento sin control de la
mancha urbana y que necesitantenercer-
tezajurídica.Actualmente no se cuentacon
una mediciónoficialdeese territorio.

Conbaseen esadefinición,elPGOTpro-
pone cambiar 29 mil 393hectáreasde suelo
de conservación a suelo rural. Así el sue-
lo de conservación quedaría en 54 mil 286

hectáreasy el urbano aumentaríaa 65mil
749hectáreas.En su proyeccióna 15años,
el programapretendeque,para entonces,
el suelo urbano ya no haya crecido,el de
conservación haya aumentado a 69 mil 945

hectáreasy el rural se haya reducidoa 13
mil 734 hectáreas.

Sin embargo,para Sheinbaum Pardo el
concepto de “suelo rural” genera “confu-
sión” entrelos habitantes,en particular en-
tre los pueblos originarios,“Tienemuchos
problemasese documento.El primer pro-
blema viene de la propia Constitución, que
llama al suelo de conservación suelo rural

(sic)y suelodeconservación,cuandodesde
mi perspectivaestámal que esovengaasí”,
criticóel 6 de diciembre.

Eso, agregó, “ha generado una confu-
sión enome en el suelo de conservación
de la ciudad, que es la mitad del temitorio

y donde estála propiedadsocial.Entonces,
ni estamos de acuerdoen que se privatice
ni estamos de acuerdoen que se urbanice”.

Días después, Claudia Sheinbaum acu-
só que los constituyenteshicieronesadivi-
sión sin consultar a los núcleos agrarios.Por

MontserratLópez

ello,en su iniciativa prevé pedir al Congre-
so de la CDMX queelimineel conceptode
“suelorural”de la CartaMagna localy deje
sólo los de“urbano”y “deconservación”.

El segundo punto dela iniciativaconsis-
te en dejar establecido en la Constitución
local que cada año deben destinarse recur-
sos económicos para el suelo de conserva-
ción, cuyo monto sea, al menos, el mismo
que el anterior en téminos reales,es decir
quesume latasade inflacióndecadaaño.
Para2023en el Presupuestode Egresos se
establecióun monto de mil 100millones de

pesosparaeserubro.
El tercerpunto de la iniciativaplantea

establecerun acuerdo para mantener me-
sas de trabajocon los núcleos agrarios con

elpropósito de dialogarsobre los problemas
que les aquejan,por ejemplo,en las formas
de producción,la sustitución de cultivos,
apoyoseconómicos,rescatedezonasdeca-
nales,dehumedalesy dezonas de riesgo,o
el combatea la talaclandestina.

Esos fueron los puntos que el pasado
19 de diciembre Sheinbaum ofreció a re-

presentantesde grupos agrarios para fir
mar el“AcuerdodeCoordinación dePolitica
Ambiental en el Suelo de Conservación de

la Ciudadde México”.Les dijoque si lo fir-
maban,“aldía siguiente”enviaríala inicia-
tiva de cambio constitucionalal Congreso
local.El acuerdofuefirmadoy eljueves29
la jefade Gobiernoenvió la iniciativaa los

legisladores,

“Si no entienden,les ayudamos”:

Constituyente

Ante tales declaraciones,Mayela Delga-
dillo,diputada constituyentee integrante
delFrenteCiudadanoSalvemosla Ciudad,
suelta:“Yaledijeal secretariode Gobierno,
MartíBatres,quesi no entiendenlaConsti-
tución, ¡nos ofrecemos para ayudarles con
mucho gusto!".

En entrevista,explica: “identificamos
elconceptode suelo rural pararesolverel
problema de los asentamientos irregulares
que existendesdehacemás de 100años”.
Sigue: “Pensamos en cómo arreglar lo que
estaba mal históricamente, con colonias
establecidasy con servicios urbanos, pero
asentadas en suelo de conservación. ¡Son

ilegales y sin seguridad jurídica!.
Con esa clasificaciónse les podría dar

apoyos a quienes cultivan en zonas de
conservación”.

Y advierte:“Siquitanelconcepto'suelo
rural' dejanen la ilegalidadtodos los asen-
tamientos que existen desde hace décadas

y que son extorsionados permanentepor
estar en suelo de conservación. Hay quie-
nes usan a la gente de esos asentamientos

para sacarledinero,usarla en campañas y
en luchas de poder.Si los regularizas y les
das su propiedad,se acaba todo el lucro”.

Delgadillo Bárcenas advierte que al
querer desaparecerese conceptode la
Constitución “seestán dando un balazo en

elpieporque,si peleanpor laviviendadig-
na como derechohumano, ¿qué pasa con
toda esa gente?”. Además, asegura que
los mapas presentados por las autorida-
des “no están actualizados,pues no toman

en cuenta zonas donde ya hay banquetas,
agua, número de alineación, ya están ubi-
cadas como colonias pero están en suelo

de conservación.Hay que regularizarlossí
o sí...Yo le preguntéa Martí Batrescómo

van a resolverese problema y se quedó
callado”,

Como constituyente,electapor Morena
aunque renunció al partido después de la

aprobación del documento-, asegura que
el diagnósticode la CDMX contenidoen el
borradordelPGDpresentadoporelInstitu-
to de Planeación carecede una visión me-
tropolitana,ademásdeque no es claro“en
elsentidodedóndeestamosy hastadónde
podemos llegar.Esoesnecesarioparadefi-
nir las prioridades”.

De hecho, muestra diversos documen-

tos que el FrenteCiudadano Salvemos la
Ciudad ha enviado desde abril pasado a
Sheinbaum,aPabloBenlliurey alCongreso
de la CDMX para“subsanardemanera ur-

gente"los erroresy omisiones queprevale-
cian en laelaboraciónde los proyectosdel
PGDy elPGOTy enlaconsulta,quefueuna
“parodiade participaciónciudadana”;así
como para reponerelproceso fracasado.

Delgadillo Bárcenas agrega que ya pre-
paran una propuesta de calendario, to-
mando en cuentalos tiempos marcados en
la Constitución,para que el PGD entre en
vigor el 16dediciembrede 2023y el PGOT
el 1de abril de 2024,y no el 1de octubre de

2023comoproponela jefadegobierno.“Si
no es así,ya no habrátiempoy estegobier-
no pasaráa la historia como uno que,en
términos de la planeación democrática de
la ciudad,violó la Constitución”,advierte.

“Redoblamosesfuerzos”:IPDP

Pablo Benlliure,director del IPDP,encarga-
do deelaborarelPGD y elPGOTy desome-
terlosa consulta ciudadana, asegura que el
instituto“estáen condicionesde cumplir
con lo acordado ante la ciudadanía y, por
supuesto, con lo instruido por lajefade Go-

bieno. “Estamos en tiempo y forma para
cumplir con esos plazos,aun cuando se tra-

tede integrarlas opiniones y propuestas re-
cibidas,así comodeuna posiblereposición
delprocesodeconsultas”.

En entrevista por escrito, asegura que
los 10 meses de ampliación que propuso
Sheinbaum “son más que suficientes para
terminar el proceso de formulación de los
documentos”.Ellosehará,dice,garantizan-
do la participación social, especialmente

de los pueblosy barriosoriginarios,y pone »
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como ejemplode resultadosla firma del
AcuerdoparaeliminardelaConstituciónel
conceptode “suelorural”,propuestopor la
mandatarialocal.

Luegode los tropiezosque tuvo la con-
sultadelPGDy delPGOT,eldirectordelins-
tituto,elegidopor el Congreso a propuesta
de Sheinbaum, asegura que el nuevo reto
es “hacer más democrática y abierta”la
formulaciónde ambos instrumentos,“Es-
tamos redoblandonuestro esfuerzopara
escuchar y atender las demandas de todas
las personasy delospueblosdelaciudad”,
añade.

Asimismo ofreceaprovechar“almáxi-

mo este plazo, incluso corrigiendo lo que
se tengaquecorregir,pararecabarlas opi-

Mayela Delgadillo.Advertencias

niones de aquellas personas,pueblos y
barriosque se sienteno se quedaronfue-
ra o no fueron debidamente escuchados o

atendidosen estaconsulta,por más que se
hayan realizado470 actividades de parti-
cipación y mil 138 reuniones vecinalesen
colonias y pueblos”.

Respecto a las críticas de organizacio-
nes civiles, asociaciones de especialistas,

abogadosrepresentantesde pueblosy ba-
rios originariossobre fallasen la elabo-
ración del plan y del programa,asi como
en elprocesode consultapública(Proceso
2408),el director del IPDP rebate.

A propósito de que la convocatoria
de consulta fue “tardía”,argumenta que
el instituto se creó apenas el 1 de junio

“ Inconformidades. Cunden las protestas 

 

de2021y que sus trabajosse vieron obs-
taculizados por la pandemia de covid-19.

Sobre la ausencia del Consejo Ciuda-
dano del IPDP, cuyo fin es garantizar el
respeto a los derechos humanos en todo
el proceso, dice que se ha invitado a la
academia, a colegios de profesionistas,
instituciones de investigación, organi-
zacionesde la sociedadcivily a cámaras
relacionadas con la materia,así como a
la ciudadanía,para presentara los can-
didatosque elegiráel ComitéTécnicode
Selección.Y aclara que “la normativa no
imposibilita la formulación de los ins-
trumentos de planeación sin su partici-
pación,todavez que estétienecomo fin
verificar el cumplimiento progresivo de
los derechos”.

En relacióncon la críticade que el
PGD y el PGOTse consultaron al mismo
tiempo,aun cuando la Constitución dice
que el segundo debeestar basado en el
primero,Benlliuresostieneque “sehizo
y se está haciendo lo correcto.Incluso la
Comisión de Derechos Humanos de la
CDMX resolvió una quejaciudadana res-
pecto de este punto”. Luego de que el 8
de enero de 2023 finalice el periodo de
consulta,adelanta,“se facilitarála siste-
matización de las opiniones y de las pro-
puestas recibidas,así como la alineación
y su integracióna las versionesfinalesde
ambos documentos”.

A la críticade que en la consulta no se
respetaronlos derechoshumanos depue-
blos y barrios originarios,aseguraque se
respetóy reconocióla autonomía de éstos.
“Siemprenos hemos apegadoa las normas
y a lo que indica la Secretaríade Pueblos
(SEPI)del gobiernode la ciudad,el órgano
técnico auxiliar en esta consulta”.

Benlliure califica como “falso”que el
PGD y el PGOTno tenganun buen diag:
nóstico.Porelcontrario,afirmaque tienen
“muchoanálisis dela situaciónactualy de
los últimos años para cada una de las te-
máticaspresentadas,siemprebasados en
evidencias, datos, mapas y la identifica-
ción de problemaspúblicos prioritarios.
Quizá lo que confunde es que se trata de
un diagnósticono muy extensoen ambos
casos”.

Tambiénniegaque los documentosno
considereneltemadelagestiónderiesgos,
pues ese asunto se incluyeen sus respec
tivos apartados. Ymenciona que, a partir
delprocesodeconsulta,elConsejodeRes-
ilienciade la CDMX desarrollópropuestas
que se integranal apartado.

Sobre la acusación deque en laconsul-
tahuboviolacióndederechoshumanos,el
funcionario ofrece que, si las autoridades
competentesen materiade DerechosHu-
manos consideran que se violaron garan-
tías,“estamos en la mejor disposición de
responder a esas circunstancias. Hasta la
fechanadadeeso hapasado”.
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tran en el PRI de la época de Carlos Sali-
nas deGortari,cuando EsquivelMossa fue
subdelegada Jurídica y de Gobierno del
entoncesdelegadode Azcapotzalco,Da-
vid Jiménez González.

En aquel entonces el regentedel Dis-
trito Federal era Manuel Camacho Solís,
designado por el entonces presidenteSa-
linas de Gortari;y el secretariogeneral
del PRIen elDF eraMarcelo Ebrard,actual
cancillery aspirantea la Presidenciade la
República.

Al concluir su cargo en la delegación
Azcapotzalco,JiménezGonzálezfuedesig-
nado subprocurador de Asuntos Jurídicos y
PoliticaCriminológica de la entonces Pro-
curaduríaGeneraldeJusticiadelDistrito
Federal (PGJDF),donde Esquivel Mossa se
convirtióen su coordinadoradeasesores,

Entre 1994y 1997el subprocuradorse
fue de diputado federal,y se llevó nueva-
mentea EsquivelMossa como su asesora;
para1997ellafuecandidataa diputadapor
elPRIen laAsambleaLegislativadelDF,per-
diólacontienday lointentónuevamenteen
2000,obteniendoelmismo resultado.

Su segunda candidatura fue avalada
porelentoncespresidentedelPRIen elDF,
Manuel Aguilera Gómez, cuyo hijo,Andrés
AguileraMartínez,fue su coordinadorde
asesores en la presidencia delTribunal de
lo ContenciosoAdministrativo delDF (hoy
TJACDMX), cargo al que llegó en 2012.

En mayo último,Aguilera Martínez fue
designado como magistrado en elTJACD-
MX, con el apoyo de la ministra.

Luego de perder la elecciónpara di-
putada local por segunda ocasión, el ex-
presidente panista Vicente Fox la designó
como magistrada unitaria en el Tribunal
Agrario, en 2004, institución a la que en-
tró en 2000 como secretariade estudio y
cuentade la Presidencia.

-

 

 

Después de su paso por el Tribunal
Agrario, Esquivel Mossa se integró al go-
biemo del PRD en la capital del país, enca-
bezadopor MarceloEbrard,quien la pro-
puso como magistrada para el TJACDMX,
puesto al que llegó en noviembre de 2009.

Pese a que entre 2010 y 2011 en el
TJACDMX se abrieronvariasvacantespara
magistrados,Ebrardno propuso más que a
uno en diciembre de 2011,JesúsAnlen Ale-
mán -actual presidente de la institución-
que llegóa la Sala SuperiordelTribunal.

El primer actodeAnlen Alemán como
magistradodelTribunalfueemitirsu vo-
to en favorde Esquivel Mossa para presi-
dir la institución, cargo en el que se man-
tuvohasta2019.

Lapresidenciadeltribunal

Yasmín Esquivel Mossa fue designada
presidentadel TTACDMXen enerode 2012
y a partir de ese momento todas las va-
cantes para ser magistrado en la institu-
ción fueronocupadas por sus allegados.

Fue así como impulsó el nombramien-
to de una de sus excompañeras de ge-
neración en la UNAM, Estela Fuentes Ji-
ménez, quien llegó a la ponencia 8 de la
TerceraSala sin cubrirlos requisitospa-
ra ser magistrada, pues la leyexige acredi-
tar tres o cinco años de experiencia profe-
sional en materia administrativa y fiscal.

Sin embargo, la experiencia de Fuen-
tesJiménezeraen materiapenal,pues fue
juez de esta materia en el Estado de Méxi-
co,yjamásdemostróquecubríael requi-
sito de práctica profesional.

Incluso, durante su comparecencia en
laAsamblea Legislativadel Distrito Federal,
el entoncesdiputadopanista Carlo Fabián
Pizano Salinas la cuestionó sobre recursos,
medios dedefensa,plazosy otrostecnicis-

impulsadadesdeunodelostentáculosdelsalinismo,dosveces
fallidaaspiranteadiputada,laahoraministraYasmínEsquivel
Mossa-quienaspiraapresidirlaSupremaCortedeJusticiade
laNación-tieneunlargohistorialdemaniobrasquehanfavo-
recidoalpoderpolíticoyeconómico,yaseadelPRI,PAN,PRDy
ahoradeMorena.Setratadeuncuestionablecurrículumque
precedealescándalodesatadoporelpresuntoplagiodesute-
sis delicenciatura.

mos en materiaadministrativa,mismos
quelamagistradano pudoresponder.

Otro ejemplo de esos nombramientos
autoríadeEsquivelMossafueeldeMaría
Luisa Gómez Martín, esposa de David Ji-
ménez González,quien fue su primerjefe
en la DelegaciónAzcapotzalco.

Gómez Martín fue designada secreta-
riageneralde Defensoríade OficiodelTri-
bunal,cargode carrerajudicialal que lle-
gó sin cumplir con el escalafónrequerido.

Desde 2019 Esquivel Mossa propuso a
Gómez Martín para convertirseen magis-
trada,cargoqueactualmenteocupa,

Al iniciar su presidencia,Yasmín Es-
quivel Mossa conoció del litigio relacio-
nado con la SupervíaPoniente,obraim-
pulsada por el entonces jefede Gobierno
Marcelo Ebrardy que fueconstruida entre
2012y 2013,pesea queellapodía tenerun
conflicto de interés en el asunto.

Inicialmenteel litigio llegó a la Prime-
ra Sala delTTACDMX, donde se declaró nu-
lo el dictamen de impacto ambiental por-
que el gobierno capitalino no realizó la
consulta ciudadana exigida por la ley para
ejecutarla obra.

El caso había sido tramitadopor la orga-
nizaciónambientalistaGreenpeacey otros
afectados,peroenenerode2012laempresa
encargadadela obra,ControladoraVía Rá-
pida Poetas, creada en noviembre de 2009,
impugnóla resoluciónde laPrimeraSalay
elexpedientesubióalaSalaSuperioryaen-
cabezadapor EsquivelMossa.

Grupo Riobóo participóen la elabora-
ción delproyectode ingeniería de un tra-
mo de la Supervía Poniente.

Aunque la ministra negó en 2019 -
cuando apenas estaba postulada para lle-
gar a la Corte- que su esposo haya teni-
do alguna participaciónen elproyecto,en
2012ya había admitidopúblicamenteque
GrupoRiobóosí participabaconControla-
dora Vía Rápida Poetas en la construcción
de un tramo de la Supervía y que,incluso,
analizaba excusarse de conocer de la ape-
lación presentada por la empresa.

Sin embargo,la excusa nunca fuepre-
sentada y el asunto fue turnado a la po-
nencia deVictoria Eugenia Quiroz Pesque-
ra, quien lo mantuvo congelado durante
20 meses y en agosto de 2013 la Sala Supe-
rior decidiósobreseerel caso porquecon-
sideró que Greenpeacey los afectadosno
tenían interés para reclamar nada,

Esdecir,ni siquieraestudiólacuestión
planteaday todo el tiempo que el tribu-
nal no sepronunció sirvió paraque laobra
fueraejecutadasin mayor dilación.

Cuando Quiroz Pesquera realizaba sus
trámites prejubilatorios,el entonces je-
fe de Gobierno capitalino,Miguel Ángel
Mancera, propuso a Estela Fuentes como
magistrada de la Sala Superior para ocu-
par el lugar que pronto dejaría la todavía
magistrada. »
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Las cartas de recomendación. Defensa de la ministra

A su jubilación,Quiroz Pesquera,encar-
gadadeganartiempoenel litigiodela Su-
pervíaPoniente,fuedesignadapor Esqui-
vel Mossa como directoradel Institutode
Especializaciónen JusticiaAdministrativa
y Fiscal,áreaque ellacreócomo presiden-
tadeltribunalyquefueutilizadaparacul-
tivarsusvínculosconlaCortedesdeantes
de integrarse al pleno, pues posteriormen-
te designó al ministro en retiroCarlos de
Silva Nava, quien fue su profesoren la li-
cenciaturay fallecióennoviembrede2017.

Dicha área actualmente es presidida
por MargaritaLuna Ramos,ministra en re-
tiroa quien EsquivelMossa sustituyóen la
Corte.

A la salida de Yasmín Esquivel del
TJACDMX en 2019,la magistradaEstela
Fuentes se quedó como presidentainteri-
na de la institucióny actualmentees una
delascandidatasqueelSenadotienepen-
dientesderatificarparaconsejeradelaJu-
dicaturaFederaly, mientrasesteproceso
concluye,busca presidirelTTACDMXya co-
mo titularal témino de la presidenciade
AnlenAlemán.

Lahazañadela Supervíaserepitióen
el caso de la Torre Mítikah pues la cons-
tructoracontratóa otraempresaparaque
le tramitarala Manifestaciónde Impacto
Ambiental (MIA) entrecuyos socios figu-
rabaAlejandroNissen Ocaranza,quiense
separódela empresaparaincorporarseal
gobierno de Marcelo Ebrarden la Ciudad
deMéxico.

NyssenOcaranzallegóa la Secretaría
deMedioAmbientecapitalinoy fuequien
firmólaMIA parapermitirlaconstrucción
delaTorreMitikah.

Estedetallesirvióparaque en 2014la
Primera Sala del TTACDMX deciarara nu-
la laMIA enellitigioiniciadodos añosan-
tesporunvecinodelazona,perocuando
laresoluciónfueapelada,laSalaSuperior
encabezada por Esquivel Mossa volvió a
sobreseerbajoelargumentodequeelpro-
moventeno teníainterésen reclamarna-
da,pues no acreditóla afectaciónque le
ocasionabala obra.

Procesoconsultó a Marcelo Ebrardso-
bre su relación con la ministra Esquivel
Mossa, pero al cierrede esta ediciónel
cancillerno dio respuesta.

La conservadoraEsquivelMossa tiene
lazosde amistadconel abogadoy exlíder
panistaDiegoFernándezdeCevallos,quien
durantetodalapresidenciadeEsquivelen
elTTACDMXacudióa todoslosinformesde
laboresdelaentoncesmagistrada.

En entrevista con Proceso, Fernández
de Cevallosconfirmóque mantieneuna
relación de amistad con la ministra,ra-
zón por la que ha preferido no pronun-
ciarse sobre el conflicto que actualmente
enfrentaporelsupuestoplagiodesu tesis
delicenciatura,y afirmóquenuncatrató
con ellaalguno de los asuntos que litiga.

“Sí la conozco, he tenido durante años
amistadpersonalconella,jamáshe trata-
do un asunto con ellaen el que haya sido
juzgadorao para relacionarmecon algún

 
paraqueestotemine ya.
Conozco a su esposo, José
María Riobóo, pero su em-
presajamásha contratado
a mi despacho,esoes falso
detodafalsedad”.

Unaanécdotadeplagio
El miércoles 21 la ministra
EsquivelMossa fueseñala-
da de supuestamente pla-
giar su tesis de licenciatura
presentadaen 1987en la en-
tonces Escuela Nacional de
Estudios ProfesionalesAra-

gónhoy FacultaddeEstudiosSuperiores
(FES)Aragón- deuna tesispresentadaun
año antesen la FacultaddeDerechode la
UNAM.

De inmediato las denuncias crecieron
al punto tal de que en el Senadoel Gru-
poPluralexigióquelaministrarenuncia-
raalaCorte.

LaUNAMyaanalizóeltextoseñalado
y concluyó que existe “alto nivel de coin-
cidencias”entre la tesis de la ministra y
otra de 1986,

DurantecuatrodíasEsquivelMossa in-
tentódesmentirlasversiones sobreelpla-
gio,con diversas cartasde recomendación
emitidas por sus maestros y exasesores,
incluidala maestraquela guio en esate-
sisdelicenciatura,MarthaRodríguezOrtiz.

La maestradirigióotrasdos tesis con
similitudes a la de la ministra Esquivel
Mossa, por lo que la FES Aragón informó
que el Comitéde IntegridadAcadémica
analizaelcaso.

Incluso,el presidente,Andrés Manuel
LópezObrador,quien propuso a Esquivel
Mossa paraserministradela Corte,la de-
fendióconelconocidoargumentodeque,
quienes denunciaron el plagio le han he-
cho más daño al país, aunque reconoció
queenestecasoélnoeselobjetivodelos
señalamientos.

El domingo 25 la ministra Esquivel
Mossa emitióun comunicado en sus redes
sociales,enelcualporprimeravezse pro-
nunció sobre las acusaciones en su contra,
mismas que negó y argumentóque ella
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inició su tesis en 1985y que,en todocaso,
laplagiadahabíasido ella,razónporla cual
afirmóquepresentóunadenuncia.

Añadió que el objetivode estas “difa-
maciones” es intervenir en el proceso de
elección que tendrá la Corte el 2 de enero
próximo,peroqueellano sebajaráde la
contiendapues busca ser la primera pre-
sidenta del Máximo Tribunal delpaís.

El titular del Ejecutivo federal salió
nuevamentea defenderlay afirmó que
los ataquescontra la ministra derivan del
“miedodel conservadurismo”porque ella
es una mujer que está de acuerdoen la
transformacióndelpaís.

“Loque me consta es que ha actuado
con rectitud,yo la conozco a ella de hace
seisañosparaacáy ha tenidouna actitud
consecuente,nunca he recibidouna que-
ja,además ha tenido cargos”,señaló,

“Haactuadocon rectitudy ha aproba-
do nuestras incursiones al PoderJudicial.
Cuando todos estaban contra la ley eléc-
trica,ella defendióla posición nuestra”.

Sólounaanécdota

César Astudillo,exabogadogeneralde la
UNAM, explicóen entrevistaque,aunque
la institución cuenta con reglas para pre-
venir y sancionar el plagio, para empe-
zar se deberáverificarqué decíala legis-
lación interna sobre esta conducta y qué
procedimientoestablecíaal momentoen
que ocurrieron los hechos, es decir,entre
1985y1987.

"Difícilmente se podrán aplicar las nor-
mas del Código de Ética de 2015 a un he-
choque ocurrióen 1986,porun principio
jurídicamente conocido como la irretroac-
tividaddelas normas,queimplicaquelos
hechosdebenseranalizadosenfunciónde
lasnormasvigentesenesemomento,y no
con normas posteriores",explicó,

Considera necesario determinar quién
plagió a quién y cuáles serían las sancio-
nes previstasen la legislación de los 80.

Parael caso de que la regulaciónde la
UNAM vigente en esa época no contemple
nada relacionadocon el plagio,el asunto
no pasará de una anécdota más.

“Quedaría solamente como un tema
anecdóticoen redes sociales porque si no
estabaregulado,no haymaneradesancio-
nar algo sin una ley que lo regule”,añadió.

Astudillo explicó que el Código Penal
Federalsí tipificaelplagiocomoun delito
que se persigue de oficioy que,deproce-
der penalmente, es posible que lo que de-
termine la UNAM pueda ser utilizado co-
mo prueba.

Sin embargo,el artículo427delCódigo
Penal Federalestableceuna pena máxima
de seis años de prisión por una conducta
deplagio,por lo quesi seempiezaa contar
desde el momento en que ocurrieron los
hechos,esposiblequeya estéprescrito.*
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